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EXTRACTO
 

MARÍA PILAR GUTIÉRREZ RIVERA, abogado, Notario Público, Titular de la 18°
Notaría de Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo N°3.039, quinto piso, comuna de Las
Condes, certifico que, por escritura pública otorgada ante mí, con fecha 8 de agosto de 2024,
Repertorio Nº11.242/2024, Alicia Soto Santaella, con domicilio en Santiago, calle Compañía
Nº1.068, oficina 1.104, comuna de Santiago; y la Sucesión quedada al fallecimiento de don
Álvaro Santiago Schmitt Yoma, conformada por Juan Ignacio Schmitt Galecio, Viviana de
Lourdes Galecio Behnke, los últimos dos domiciliados en Santiago, calle Caribes Nº2261,
comuna de Vitacura; Manuel Schmitt Vergara, Álvaro Schmitt Vergara y María Schmitt
Vergara, los últimos tres domiciliados en Santiago, calle Caribes Nº2259, comuna de Vitacura;
hicieron constar la constitución de una sociedad denominada La Paciencia SpA, nacida de la
división de Agrícola San Roberto SpA, con domicilio en Santiago. La sociedad tiene por objeto
la explotación agropecuaria, frutícola, forestal e inmobiliaria de los bienes raíces y demás bienes
que a cualquier título posea o explote y la comercialización explotación, distribución,
importación o exportación de productos agrícolas, frutícolas y ganaderos, y en general, todas las
operaciones o actividades que los socios acuerden. El capital de la sociedad es la suma de
$6.750.000 dividido en 6.750.000 acciones nominativas, de una misma serie y sin valor nominal,
íntegramente suscrito y pagado. Demás estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 14 de
agosto de 2024.
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